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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1 901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLUTIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde pet-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botam, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se Insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de tif meros sueltos a e céntimos de peseta.

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e
islas Baleares y Canarias, a los veinte días de si , promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abrí!, 3 y 21 ue Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . • . 	 5 Un mes. . 	 . . 	 6
Trimestre. . . 	 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . 	 28
Un ario 	 . . . 	 40 Un ario. . 	 . .	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _l'echos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rernatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6." de
este Reglamento.

PARTE OFICIAL
Centro de Telégrafos de

Córdoba

Núm. 759

conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y quisie-
ren coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 19
de Febrero de 1929.—El Secretario
accidental del Tribunal, Joaquín Mar-
quina.—Visto bueno: El Presidente,
Badía.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 19 Febrero 1929). •-• •

Audiencia Provincial
JEFATURA DE MINAS

Número 8.926DE

Córdoba

Núm. 760

ANUNCIO OFICIAL

E! Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el Le-
trado don Pedro Villoslada Peicha-
lup en nombre y representación del
Ayuntamiento de Baena contra acuer-
do del Tribunal Económico-adminis-
trativo provincial de 16 de Noviem-
bre de 1928, revocando otro de la
Comisión permanente ee dicho Mu-
nicipio por el que condenó a la So-
ciedad Santaella y Compañia al pago
del arbitrio de pesas y medidas y que,
se publique dicho acuerdo en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia para

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
19 de Febrero de 1929, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida
el lado E. de un horrnazo de una za-
hurda antigua que hay en dicha pro-
piedad del señor Muñoz, a 50 metros
al O. de la pared de piedra del cerca-
do del citado señor Muñoz y 45 me-
tros al E. de una calicata hecha para
sacar piedras y al N. E. de un arroyo
que cruza por la propiedad de Juan
Molina y entra en el cercado indicado
anteriormente; desde dicho punto de
partida en dirección N. O. se medirán
200 metros para colocar la t a estaca;
de La a 2 a N. E. 300 metros; de 2. » a
3•' al S. E. 400 metros; de 3. » a 4.»
al S. 0. 600 metros; de 4. a a 5. » N. O.
400 metros; y de 5. » a L a al N. E. 300
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las veinte y cuatro perte-
nencias solicitadas. 	 –

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 19 de Febrero de 1929.—
El Ingeniero Jefe, R. Aguirre.

Núm. 752

Don Rafael Aguirre Carbonell, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Juan Mi-
guel Buenesta do Santofimia, vecino
de Conquista, se ha presentado en el
Gobierno civil de eSta provincia una
instancia fecha 8 de Febrero de 1929,
solicitando se le concedan veinte y
cuatro pertenencias de la mina deno-
minada « Manolita», de mineral hierro
sita en el término de Montoro, y
paraje llamado Umbrias de los Pinga-
nillos, propiedad de don Pedro Mu-
ñoz, vecino de Fuencaliente, que lin-
da al E. y S.'con el camino que llevan
desde Fuencaliente al Cortijo antiguo
de los Rodeos, lindando dicho cami-
no E. y S. con propiedad de don Ju-
lián Molina,

niega>. II

Concurso para el arrendamiento
de un local con destino a la oficina
Centro de Telegrafos de Córdoba.

El Ilustrísimo señor Subdirector ge-
neral de Comunicaciones por acuer-
do de fecha quince de los corrientes
autoriza para que se publique en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia un
concurso para el arrendamiento de
un local con destino a oficina-Centro
de Telegrafos de Córdoba, bajo las
condiciones siguientes:

Tiempo: cinco arios prorrogables
por la tácita por tiempo indefinido,
hasta que cualquiera de las partes
contratantes formulen el desahucio,
precisamente con tres meses de anti-
cipación, plazo ampliable hasta otros
tres si la AdministracRm lo consi-
derase necesario para el completo
desalojo del local; precio máximo de
treinta mil pesetas anuales, pagade-
ras por trimestres vencidos, y demás
condiciones generales establecidas en
la circular de veinte y nueve de Ene-
ro inserta en el BoLarnv OFICIAL nú-
mero doscientos noventa y seis, de
fecha nueve de Febrero de mil nove-
cientos veinte: con opción a utilizar
el tejado del edificio para el amarre
de los hilos telegráficos o telefónicos
que sea necesario llevar a las ofici-
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Don José Fustegueras y Méndez, Pre-
sidente de la Junta municipal del
Censo Electoral de Bujalance,
Hago saberz .Que según acuerdo

tomado en esta fecha por la Junta del
Censo Municipal de mi presidencia,
se ha nombrado Presidente de la sec-
ción electoral número seis del Dis-
trito tercero, vacante por renuncia
que ha sido admitida de don Fernan-
do Muñoz ,Mellado, a don Nicolá,se,
Benítez Rodríguez.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto se hace público para general'
conocimiento.

Dado en Bujalance a treinta y uno
de Enero de mil novecientos veinte y
nueve.—José Fustegueras.—El Secre-
tario accidental, Juan de D. Villase-
ñor. 	 Don Juan López del Arbol, Secreta-

rio de la junta municipal del Cen-
PRIEGO 	 so Electoral de este término.

Certifico: Que entre las actas de
Núm. 590 	 las sesiones celebradas en el corrien-

te año por la referida Junta, se halla

nas, siendo de cuenta de la Adminis-
tración los gastos que estas obras
ocasionen. El plazo de la admisión
de ofertas será de quince días, a con-
tar desde la publicación del anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

En las oficinas de Telegrafos y en
horas hábiles de servicio, se hallarán
de manifiesto las demás condiciones
que se relacionan con este concurso,
Los gastos de inserción de este anun-
cio serán por cuenta del arrendador.

Córdoba veinte de Febrero de mil
novecientos veinte y nueve.—E1 Jefe
del Centro, Joaquín Raga.

Junta Municipal del Cen-
so Electoral

BLIJALANCE

Núm. 584

Suplente, don Antonio Lozano Ma-
lagon.

Sección sexta
Presidente, don Gregorio Marín

Montes.
Suplente, Carlos Abalos Trillo.

Distrito tercero.—Sección primera
" Presidente, don Francisco Molina

Aguilera.
Suplente, don José Luque Perálva-

rez.
Sección segunda

Presidente, don Juan Mérida Sar-
miento.

Suplente, don José Luque Ruiz.
Sección tercera

Presidente, don Pablo Malagón
Cuenca.

Suplente, don Rafael Luque Yébe-
nes.

Distrito cuarto.—Sección cuarta
Presidente, don Eduardo Madrid

Avila.
i 	 Suplente, don Francisco Linares

Tienda.
Sección quinta

Presidente, don Damas° Ortiz Lu-
que.

Suplente, don Tomás Lozano Lu-
cena.

Sección sexta
Presidente, don Francisco Marín

Luque.
Suplente, don Antonio Luque Lu-

que.
Y para su remisión al señor Gober-

nador civil de esta provincia e inser-
ción en el BOLEITN OFICIAL, firmamos
la presente en Priego de Córdoba a
treinta y uno de Enero de mil nove-
cientos veintinueve.—E1 Presidente,
Luis Manzanares.—El Secretario, de
la Junta, Andrés Conde.

ZLIHEROS

Núm. 608

Número 776
	

dAa

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el

mes expresado.

ENFERMEDAD MUNICIPIO

A.NIMALES

ESPECIE
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Glosopeda 2 Bovina 52 147 90 » 99
» 1 Porcina 189 32 200 » 21

Peste porcina 2 id. 6 » 6 » »

Triquinosis 3 id. » 7 » 7 »

Carbunco bacteridiar o 1 Equina » 1 » 1 »

Pulmonía infecciosa 1 Porcina » 15 2 9 4

Córdoba 20 de Febrero de 1929.—El Inspector provincial de Higiene y
Sanidad pecuarias, Santiago Tapias.
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Provincia de Córdoba

la designación de Presidentes y su-
plentes de las mesas electarales, que
literalmente dice así:

«En la villa de Zuheros a cuatro
de Febrero de mil novecientos veinte
y nueve siendo la hora de las cuatro
de la tarde y previa citación en la
forma que disponen los artículos 13
y 17 de la Ley de 8 de Agosto de
1907, se reunieron en sesión pública
en el local del Juzgado municipal los
señores que constituyen la totalidad
de la Junta mnnicipal del Censo elec-
toral, con objeto de proceder, en con-
formidad a lo dispuesto en el artículo
36 de la citada Ley, a la designación
de Presidentes y suplentes de las me-
sas electorales de . las secciones de
este termino municipal, para las elec-
ciones de Diputados a Cortes, Dipu-
tados provinciales y Concejales que
puedan ocurrir durante el bienio de
mil novecientos veinte y nueve y mil
novecientos treinta.

Abierta la sesión, procedió la Jun-
ta a verificar la designación de que
se trata, examinando al efecto las
list,.s o grupos electorales de cada
sección, formadas con arreglo a los
artículos 33 y 34 dé la mencionada
Ley contra los que no hubo reclama-
ción alguna para saber cual de los
electores de los tres grupos o listas
de cada sección era el de más edad, a
fin de hacer en el la designación de
Presidente, y cual de los demás edad
también, para designarle como su-
plente, según el orden de letras esta-
blecido en dicho artículo 36, resultan-
do de estas averiguaciones que co-
rrespondía designar, y en su virtud
la Junta acordó declarar quedaban
designados en este acto para dichos
cargos, con arreglo a lo dispuesto en
el propio artículo 36 de la Ley, para
las respectivas secciones; los electo-
res que a continuación se expresan:

Distrito prim ero.—Sección única

Presidente, don Rafael Jiménez Pé-
rez.

Mes de Enero 1928

Suplente, don Manuel Mesa Grande
Distrito segundo.—Sección única
Presidente, don Antonio Jiménez

Gómez.
Suplente, don Santiago Gómez Sa-

lamanca.
Por último, acordó la junta Cine

conforme ordena la disposición 1 •4

de la Circular de la Junta Central del
Censo electoral de 24 de Febrero de
1912, se remitan en el plazo que en
ella se señala. copias certificadas de
esta acta a los señores Presidente
de la Junta provincial y Gobernador
civil de la provincia.

Y se dió por terminado el acto, ex-
tendiendo yo, el Secretario, la presen-
te acta, que firman todos los señores
asistentes, de que certifico.

Firmas.--F1 Presidente, Aurelio Po-
yato.—Evaristo Espina—Francisco
Zafra.—Alejandro Salamanca.—Jose-
fa Roldán.—Juan López.—Están sus
rubricas.—Hay un sello que dice.—
Junta provincial del Censo electoral,
Zuheros.

Es copia exacta del acta original
a que me remito. Y para que conste
y a los efectos acordados, la extien-
do por orden y con el visto bueno
del señor Presidente en Zuheros a
cinco de Febrero de mil novecientos
veinte y nueve.—Juan López.—Visto
bueno: El Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo electoral, Aurelio
Poyato.

quntarnientrn
CORDOBA

Núm. 92

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Patricio Hidalgo Carmona insta-
lar un motor eléctrico de 6 H. P. para
utilizarlo en el taller de aserrar ma-
deras que ha de instalar en la casa
sin número de la Avenida Obispo
Pérez Muñoz, se anuncia al público a
fin de que durante el plazo de diez
dias, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia puedan los vecinos colindantes
y demás personas interesadas produ-
cir por escrito ante mi autoridad, den-
tro de indicado término, las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Córdoba 7 de Enero de 1929.—P.
Villoslada.

Núm. 177

Solícitándose de esta Alcaldía por
don José Barro Martín, instalar un
motor eléctrico de 1 H. P. en el inte-
rior de la casa núm. 11 de la calle de
Fernando Colón para utilizarlo en el
taller de reparaciones de pianos, se
anuncia al público a fin de que duran-
te el plazo de diez días contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia puedan los
vecinos colindantes y demás perso-
nas interesadas producir por escrito

Relación de los presidentes de las
Mesas electorales y suplentes de los
mismos designados por esta Junta
para cuantas elecciones de Diputados
a Cortes, provinciales y Concejales,
tengan lugar en este término munici-
pal durante el bienio de 1929 a 1930.
Distrito primero.—Sección primera
Presidente, don Luis Madrid Li-

nares.
Suplente, don Pablo Luque Serrano.

Sección segunda
Presidente, don José Molina Cam-

pos.
Suplente, don Angel Luque Quin-

tero.
Sección tercera

Presidente, don Julián Machado Ló-
pez.

Suplente, don Vicente Ballesteros
Ramírez.
Distrito segundo.—Sección cuarta

Presidente, don Antonio Moreno
Caliz.

Suplente, don Ramón Gómez Mon-
toro.

Sección quinta
Presidente, don José Morales Po-

rras.

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias
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ante mi autoridad dentro de indicado
término las reclamaciones que a su
derecho convengan.

Córdoba 12 de Enero de 1929.—R.
Cruz Conde.

JUZGADOSnos colindantes y demás personas
interesadas producir por escrito ante
mi autoridad las reclamaciones que
a su derecho convengan.

Córdoba 28 de Enero de 1929.—R.
Cruz Conde.

POZOBLANCO

— :—

Núm. 496

Núm. 777

Núm. 500
Solicitándose de esta Alcaldía por

don Rafael Priego Jordano, instalar
un motor eléctrico de 1 H. P. para el
funcionamiento de una máquina de
tornear en el interior de la casa sin
número de la calle Manuel Arjona, se
anuncia al público a fin de que duran-
te el plazo de diez días contados des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia puedan los ve-
cinos colindantes y demás personas
interesadas producir por escrito ante
mi autóridad las reclamaciones que a
su derecho convengan.

Córdoba 28 de Enero de 1929.—R.
Cruz Conde.

Núm. 497

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Antonio Méndez Gómez, instalar
un motor eléctrico de 2 H. P. para
utilizarlo en el taller de Galvanoplas-
tia y Galvanostegia, en el interior de
la casa número 11 de la calle Isaac
Peral, se anuncia al público a fin de
que durante el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia
puedan los vecinos colindantes y de-
más personas interesadas producir
por escrito ante mi autoridad las re-
clamaciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba 28 de Enero de 1929.—R.
Cruz Conde.

Solicitándose de esta Alcaldía por
dan Miguel Toro de la Torre instalar
un motor eléctrico de 1 H. P. en el
interior de la casa número 7 de la ca-
lle Rejas de Don Gome pa' a utilizar-
lo en el taller mecánico de juguetes,
se anuncia al público a fin de que du-
rante el plazo de diez días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicio en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia puedan
los vecinos colindantes y demás per-
sonas interesadas producir por escri-
to ante mi autoridad las reclamacio-
nes que a su derecho convengan.

Córdoba 28 de Enero de 1929.—R
Cruz Conde.

LA VICTORIA
Núm. 717

—on Andrés Zafra Blé, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de esta villa en sesión celebra-
d I en nueve de Enero del corriente
ario, acordó por el voto unánime de
las cuatro quintas partes de sus Con-
cejales realizar una operación con el
Banco de Crédito Local de España al
objeto de poder adquirir la casa que
linda con la de este Ayuntamiento
para ampliación de la misma, y en
uua y en otra llevar a efecto las refor-
mas contenidas en el presupuesto ex-
traordinario aprobado e n . sesión del
dia veinticinco de Enero del ario ac-
tual.

I 	 Lo que hago público por término

Núm. 498

Solicitándose por don José Ruiz
López el permiso necesario para ins-
talar un motor eléctrico de 5 H. P. en
el interior de la casa sin número de
In Avenida de América (carretera de
Cercadilla) para el funcionamiento de
un taller de carpintería, se anuncia
para conocimiento de los vecinos co-
lindantes que durante el plazo de diez
días puedan producir por escrito ante
mi autoridad las reclamaciones que
estimen oportunas contra relaciona-
da petición.

Córdoba 28 de Enero de 1929.—R,
Cruz Conde.

1

1
e

Núm. 499

Solicitándose de esta Alcaldía por
don Manuel López Murillo instalar
un motor eléctrico de 5 H. P. en el in-
terior de la casa número 18 de la ca-
lle de Alf aros para utilizarlo en el ta-
ller de mármoles que por traslado ha
establecido en dicha finca, se anuncia
al público a fin de que durante el
plazo de diez días a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia puedan los veci-

e diez días para conocimiento de es-
tos vecinos en sustitución del ref eren-
dum y en cumplimiento del R. D. de
25 de Septiembre del ario 1924, des-
pues de cumplidos los requisitos del
R. D. de 18 de Junio del mismo ario.

La Victoria a 14 de Febrero de
1929.—Andres Zafra.

ENCINAS REALES
Núm. 720

Don Ramón Lozano Lucena, Coadju-
tor Presidente por delegación de la
Junta del Repartimiento de esta vi-
lla.
Hago saber: Que terminado por es-

ta Junta el Repartimiento de utidades
para el ario actual, en su parte de es-
timaciones, por el presente quedan
expuestas las hojas estimativas al pú-
blico por plazo de 15 días hábiles y 3
más según dispone el articulado del
Estatuto, para oir las reclamaciones
que pueden presentarse para ante es-
ta Junta, en el plazo dado.

Se advierte que transcurrido el mis-
mo seránlirmes las estimaciones, y
por tanto el Repartimiento a que sir-
ven de base.

Lo que se publica para general co-
nocimiento.

Encinas Reales a 14 de Febrero de
1929.—Ramón Lozano.

Don Antonio Sevilla García, Juez de
primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Hago saber: Que en este de mi car-
go y ante el Secretario que refrenda
se sigue expediente de dominio a ins-
tancia de don Miguel Rodríguez Ca-
ballero, como representante de sus
menores hijos Alfonso, Pedro, Con-
suelo, Victoria y Rafael Rodríguez
Moreno, don Tirso y doña María Ro-
dríguez Caballero, todos de esta ve-
cindad, sobre que se declare el domi-
nio que les pertenece a los menores
en la primera, y a los dos últimos en
la segundä de las fincas que se des-
cribirán.

Primera. Un pedazo de terreno
con chaparral, monte bajo y algunos
árboles frutales al sitio «Solanas del
Puerco» y otros, término de Añora,
antes de Pozoblanco, de cabida de
treinta y nueve fanegas y seis cele-
mines, equivalentes a veinte y cinco
hectáreas, cuarenta y tres áreas y
ochenta centiáreas, que linda al Nor-
te con terreno de doña Victoriana Ca-
ballero García, con la carretera de
Pozoblanco a Villaharta, con la vere-
da llamada del Noble, que separa te-
rrenos de herederos de Lucas Fernán-
dez Calero y con la finca que a con-
tinuación se describe, propiedad de
Tirso y María Rodríguez Caballero,
al Este, también con esta finca, con
la que asimismo linda a Sur, por cu-
yo punto linda además con Juan En-
cinas y al Oeste con la vereda del No-
ble, y con la carretera de Villaharta.

Segunda. Y otro pedazo en los
mismos sitio y término que el ante-
rior, también con chaparral, monte
bajo y algunos frutales, de cabida de
ciento quince fanegas y seis celemi-
nes, equivalentes a setenta y cuatro
.hectáreas, treinta y ocho áreas y vein-
te centiáreas, que linda al Norte con
la finca anteriormente descrita y con
una nombrada del Aguaducho de do-
ña Victoriana Caballero García, al
Este con terreno que usufructuó do-
ña María Rodríguez Morales, hoy de
Francisco, Rafael y Ursula Muñoz
Cariizares y que lleva en usufructo
doíia Ursula Muñoz Gario, al Sur
con la loma del Puerco, que separan
tierras de Juan Encinas Fernández y
don Pedro García Caballero y al Oes-
te con la finca antes descrita. Perte-
nece a esta finca la era y pozo del
Alamo, el huerto y pozo llamado del
Chozas y una mitad de la casa gran-
de y del cercado contiguo a la misma
proindivisa con la restante pertene-
ciente hoy, una cuarta parte en usu-
fructo a doña Ursula Muñoz Garzo y
en nuda propiedad a Prancisco, Ra-
fael y Ursula Muñoz Cariizares y la
otra cuarta parte, en pleno dominio
a dichos tres serio? es Cariizares. Pa-
ra rodeo de la casa medianera y ser-
vicio de este pedazo de terreno y de
otro propiedad de los señores Múrioz

Cairizares del que lleva en usufructo
urra mitad la doña Ursula Muñoz,
existe una porción de terreno de ca-
bida como de una fanega, que empie-
za por arriba en la esquina de la cer-
ca y termina entre la era y la casa,
quedando dicho rodeo perfectamente
amojonado, rodeo que con su arbola-
do corresponde a la finca que se vie-
ne describiendo, la cual es predio sir-
viente para la de los señores Muñoz
Cariizares que tiene su servidumbre
de entrada por el camino de la casa
y desde ella por el que hay estableci-
do. Los dueños de la finca que se es-
tá describiendo tienen obligación de
dar agua del pozo del Alamo para el
consumo de personas y caballerías y
no para otros usos a los dueños del
terreno o lote de los señores Muñoz
Cariizares, habiendo de conducirse
hasta llegar a dicho pozo por el ca-
rril de la casa.

En cuyo expediente se acordó con-
vocar a las personas ignoradas a
qu . enes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada para que
dentro del término de ciento ochenta
días a contar desde la inserción de
este primer edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, comparezcan
ante este juzgado a alegar su dere-
cho.

Dado en Pozoblanco a veinte y nue-
ve de Diciembre de mil novecientos
veinte y ocho.—Antonio Sevilla.—E1
Secretario judicial, Garlos G. Loy-
naz.

CADOBA
Nftm. 778

3>ir

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta capital.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se sigue ex-
pediente a instancia de don Fernan-
do Muñoz Carretero, sobre que se de-
clare justificado e inscriba a su fa-
vor el dominio que le corresponde
sobre una casa marcada con el nú-
mero trece de la calle Córdoba de la
villa Villaviciosa, que linda por la
derecha entrando con la número
quince antes trece duplicado de los
herederos . de Juan Gómez Nevado,
por la izquierda con la número on-
ce de Lucio Dueñas Martínez y por
la espalda con la número diez de la
calle Barrio del Horno de José Neva-
do y Nevado, siendo su superficie ac-
tual de ciento sesenta metros, y

En cumplimiento de lo mandado
se cita por el presente a doña Ga-
briela Ruiz Martínez, sus herederos y
causahabientes y convoca a las de-
más personas ignoradas que tengan
que alegar algo en contra de lo inte-
resado para que todos comparezcan
ante este Juzgado a reclamar su dere-
cho dentro del término de ciento trein-
ta días, haciéndose presente que la
doña Gabriela Ruiz es la titular en el
Registro de la Propiedad de dicha ca-
sa y vecina de Villaviciosa.

Advirtiéndose que esta es la prime-
ra inserción.

Dado en Córdoba a once de Febre-
ro de mil novecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez Sánchez. —El Se-
cretario, Eusebio Huélanlo.
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EL CARPIO
Núm. 738

Don José Muñoz y Muñoz, Juez Mu-
nicipal de esta villa.
Por la presente requisitoria, en

nombre de Su Majestad el Rey don
Alfonso XIII (q. D. g.), exhorto y re-
quiero a todas l as autoridades de la
nación, procedan por conducto de
sus agentes a la busca y rescate de
las aves que al final se reseñan, de
la propiedad de Agustín Cantarero
Cuenca, vecino de esta localidad, hur-
tadas a las 23-30 del día cinco del
actual, del corral de su domicilio, las
que de ser habidas serán puestas y
remitidas a disposición de este Juzga-
do; también procederán a la captura
y conducción a esta población, como
detenido, del autor o autores del he-
cho y las personas en cuyo poder se
encuentren las aves, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en el Carpio a dieciseis de
Febrero de mil novecientos veintinue-
ve.—José Muñoz.—E1 Secretario, Al-
fonso Muñoz.

Reseña
Dos gallinas, negras, grandes, de 3

kilos de peso cada una; otra avetar-
da, grande, de 3 kilos de peso; otra
inglesa sin cola, blanca y algo canela
de 2 kilos de peso y tres gallinas ru-
bias de 2 kilos y medio cada una.

CABRA
Núm. 743

Don José Ortega y Ruiz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad de Cabra
y su partido.
Por virtud del presente en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades e in-
dividuos de la policía judicial de la
Nación a fin de que practiquen dili-
gencias para la busca y rescate de
una yegua de 9 arios, alzada 1'48 cas-
taña número 2 en tabla izquierda del
cuello, letras V. B. enlazadas en la
nalga derecha, hierro Fénix Agrícola
V. 7 nalga izquierda, atiende por
Perla.

Otra de 6 arios, alzada 1'52, casta-
ña, letras V. B. enlazadas en la nalga
izquierda, hierro del Estado en la nal-
ga derecha número 6 tabla izquierda
del cuello, hierro Fénix Agrícola V. 7
en espaldilla izquierda.

Un mulo de 2 arios, 118 alzada,
castaño oscuro, número 3 tabla iz-
quierda del cuello, hierro Fénix Agrí-
cola V. 7 en nalga izquierda.

Otro de 2 arios, P37 alzada, negro,
número 8 tabla izquierda del cuello,
hierro Fénix Agrícola V. 7 nalga iz-
quierda.

Otro de 2 arios, 1'40 de alzada, cas-
taño claro, número 10 en tabla iz-
quierda del cuello, hierro Fénix Agrí-
cola V. 7. en nalga izquierda.

Otro de 2 arios, 1'40 de alzada, cas-
taño, número 12 en tabla izquierda
del cuello, hierro Fénix Agrícola V. 7
nalga izquierda.

Otro de 2 arios 115 de alzada, cas-
taño oscuro, número 7 en tabla iz-
quierda del cuello, tretras V. B. enla-
zadas en nalga derecha, hierro Fénix
Agrícola V. 7 en nalga izquierda, ra-
ya de mulo y bociclaro.

Una mula de 2 arios, 1 40 de alza-
da, negra, número 11 tabla izquierda
del cuello, letras V. B. enlazadas en
la nalga derecha, hierro Fénix Agrí-
cola V. 7 en la nalga izquierda, ojibo-
ciclar°, un lunar en el ijar izquierdo
lucera.

Olra de 3 arios 1'45 de alzada, cas-
taña oscura, número 11 tabla izquier-
da chi cuello, letras V. B. enlazadas
en nalga izquierda, bociclara.

Propias de don Rafael Camacho
Delgado, hurtadas la noche del 30 de
Enero anterior, del cortijo denomina-
do «Cueva de la Tosca» término de
Zuheros; y caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzgado
con poseedorns ilegítimos; así como
a la busca y captura de dos indivi-
duos uno de ellos de unos 30 arios de
edad, y el otro de unos 35 a 40 arios,
vistiendo el más joven, pelliza de pa-
ño oscura, sombrero negro cordobes
y pantalón color oscuro, y el otro go-
rra de visera y pantalón de pana, am-

bos de aspecto gitano montados en
jaca negra colina; cuyos individuos
se supone sean los autores del hurto
de dichas caballerías y caso de ser
habidos sean detenidos y puesto a
disposición de este Juzgado.

Dado en Cabra a catorce de Febre-
ro de mil novecientos veinte y nueve.
--José Ortega. –El Secretario, Jesús
de la Concha.

BAENA
Núm. 758

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
Instrucción del partido de Baena,
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de 19 pesetas en
plata, 1 kilo de estallo en barra, 2 tra-
jes caballero usados, claros, forman.
da cuadros, 5 o 6 bobinas hilo colo-
res, 2 velas de 10 céntimos, una pas-
tilla jabón olor usada, 1 espejo pe..
querio y una puerta grande, robado
todo a mediados del mes de Noviem-
bre, de la casa número 24 de la calle
Estación, de esta ciudad, al vecino
de la misma Francisco Mármol Amo-
res, y a la detención de los autores
del hecho, así como de la de los po-
seedores ilegítimos de lo sustraido,
poniendo a mi disposición unos y
otros, pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número
137 de 1928.

Dado en Baena a 9 de Febrero de
1929.—Mariano Torres.—E1 Secreta-
rio, Manuel Pardo.
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Número 750

Jefatura de Córdoba

Estado de Cancelaciones

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los
expedientes mineros que a continuación se detallan, por las causas que se consignan, y en virtud de las dispb-
siciones del vigente Reglamento de minería.

111.1111n111111MMEMEM1

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muni-

cipal
Nombre del Registrador Causas de la cancelación

8.924 El Gran Cónsul Dehesa de los Mártires Fuente Obejuna D. Guillermo Wilckens Méndez Por no presentar carta pago

Fecha

del decreto

19 Febrero 1929

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica en este
periódico oficial a todos sus consiguientes efectos.

Córdoba 19 de Febrero de 1929.—E1 Ingeniero-Jefe, R. Aguirre.
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